
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

rora 2I l{0V' 2016

DEcREro N' rcl /ro f I

VISTOS

1., Decreto N" 129 de fecha tS de Febrero del 2016 que
eprueba PROGRAMA DE ApOyO AL OESARROLLO BIO_PS|COSOC|AL EN LAS REDES
ASISTENCIALES CHILE CRECE CONTIGO.

2 - ,Ordinario N'0283 de fecha 26 de Agosto det2Oj6 detJefe
del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcálde autoriza contratai al Funi¡onanotal orre
más abajo se indica f

. 3 _Coñtrato de prestación de Serv¡cio suscrito con eltrabaiador(a) que se ad¡unta y cuyos anteceoentes yá sé áncuéñtran regisirao;éá-óonliáoria

- y en uso _lo -disouesto en el artl2 v tas facultades que mecoñfrere et an 63 ambos de la tev N" 18.695. oüánüa óonitiiJc,ánái oáÍ'ü-nic,paiááoe!,modiflcada por la Ley N. 19 130 det tS de Marzo de igfii

DECRETO:

-Regularicese Contrato de prestacrón de ervrcio,
celebrado entre ¡a I I\,,lunrcrpatrdad de Lota y el trabajado(a) que más abato se indica a fin de
evar a cabo et. PROGRAMA DE Apoyo AL oestnnóLLb elO-pS¡iOSOcilr ex ues

REDES ASISTENCIALES CHILE CRECE CONTIGO,

EDISON L. VALENCTA STLVA pstCOLOGO 09 HORAS S t76.ZSO M€nsuat

2 -Eloasto que genere elcumplimiento delpresente Contrato dePrestacrón de servicros deberá,mp;larse a taiuenta,2l5-2i -cglr-einEólóoNr¡co*.

DISTRIBUCION:

- Secrerafl a(MuniciDro)
- conrElofia(stAPER)
- Sccretaria DAS
- f iñanzs DAS

ANÓTEsE, CoMUNfQUESE Y ARCHIVESE

g ñirniñior
á üuritflPÁt /


